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El primer Censo de Población del siglo XXI
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El día 1 de noviembre de 2001 es la fecha de referencia de los Censos








El Consejo de Ministros, en su reunión del día 30 de marzo, ha aprobado un Real Decreto que establece como fecha a la que irán referidos todos los datos de los Censos de Población, Viviendas y Edificios el día 1 de noviembre de 2001.





El principal objetivo de los Censos es determinar el número de habitantes, viviendas y edificios del Estado y de sus distintas áreas geográficas y administrativas. Además tratan de conocer la estructura del país desde distintos puntos de vista (demográfico, cultural, económico, social, etc.) cuya información facilitará el diseño de acciones políticas en estos campos y su evaluación.








40.000 personas participarán en la operación censal





En la recogida de datos de los Censos, que tendrá una duración prevista de dos meses y medio, participarán 40.000 personas.





Se van a recorrer 21 millones de direcciones postales a lo largo de toda la geografía nacional, para visitar tanto las viviendas ocupadas y las personas que habiten en ellas, como las viviendas vacías y los locales comerciales.





Está previsto visitar 13 millones de hogares para recoger la información de las personas que el día 1 de noviembre tengan fijada su residencia habitual en el territorio nacional.





Deberá inscribirse en el Censo cualquier persona que, en la fecha indicada, tenga establecida su residencia en España, incluidos los emigrantes, tengan o no tengan regularizada su situación. 





El coste de la operación censal asciende a 27.000 millones de pesetas





La realización de estos Censos es la operación estadística de más envergadura del año 2001 por el volumen de recursos humanos y económicos que requiere y supone un presupuesto de 27.000 millones de pesetas.





Debido a que el Gobierno ha planteado como objetivo para el 2001 el déficit cero ha sido necesario distribuir el esfuerzo económico en dos ejercicios presupuestarios. Por este motivo la recogida de información se iniciará en el mes de noviembre de 2001 y se procesará en el 2002.
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Cifras de población





Está programado publicar el recuento de las cifras de población antes del verano de 2002, a nivel estatal, autonómico, provincial y municipal.





Cuestionarios personalizados, por primera vez en la historia censal





Por primera vez en la historia de los Censos, éstos se van a llevar a cabo aprovechando la información contenida en el Padrón Municipal de Habitantes. Ello es consecuencia del nuevo marco de relación entre el Censo y el Padrón Municipal de Habitantes que surge de la nueva redacción del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales recogida en el Real Decreto 2612/1996,





Esto permitirá utilizar cuestionarios personalizados, facilitando su cumplimentación por los ciudadanos y haciendo más útil y  ágil la recogida de la información. 





Otra novedad del Censo de Población consiste en la posibilidad de cumplimentarlo por Internet por todas aquellas personas que estén empadronadas en la vivienda en la que residen.





Utilización de técnicas innovadoras para el tratamiento de la información





La información recogida en los Censos va a tener un tratamiento novedoso en la tradición censal española. Con los equipamientos físicos y lógicos adecuados se van a escanear los cuestionarios sometiendo posteriormente la información  a un proceso de reconocimiento óptico y videocorrección, lo que permitirá acortar los plazos para dar a conocer los resultados censales.





Confidencialidad de los datos





Los Censos de Población, Viviendas y Edificios constituyen una operación estadística establecida por Ley lo cual obliga al INE a realizarla y al ciudadano a facilitar la información.





Con la excepción de las modificaciones en la hoja padronal, que el INE deberá comunicar a los Ayuntamientos, para que actualicen su Padrón municipal, la información censal está protegida por la Ley de la Función Estadística Pública, de forma que no será publicada ni cedida a nadie de manera que se pueda saber a quién corresponde, ni siquiera indirectamente. Todo el personal implicado en los trabajos censales tiene la obligación expresa de respetar la confidencialidad de la información censal.
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